
 

 

Secretaria: A despacho de la señora juez informándole que la parte demandante 

presente desistimiento a sus pretensiones.  

 

                   JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD  

          Auto 1946 

                   Santiago de Cali, Septiembre diecinueve de dos mil veintidós  

 

PROCESO:  UNION MARITAL DE HECHO  

DTE:         OLGA MARINA ALOMIA MUÑOZ  

DDO:   HROS DE GUSTAVO HERNANDEZ PICO  

76001-31-10-004-2017-00638-00 

 

Siendo procedente lo solicitado por la parte demandante y aplicable dentro del 

presente trámite procesal y ajustado a lo previsto en el artículo 314 código general 

del proceso: “……Artículo 314. Desistimiento de las pretensiones. El 

demandante podrá desistir de las pretensiones mientras no se haya pronunciado 

sentencia que ponga fin al proceso.……”; en consecuencia, se dispone: 

 

1.- Aceptar el desistimiento de las pretensiones inicialmente propuestas por Olga 

Alomia Muñoz VS herederos de Gustavo Hernández Pico, por el acuerdo 

transaccional que existió entre las partes. 

 

2.- Archívese lo actuado, previa anotación en el sistema de radicación disponible 

para este despacho judicial.  

 

NOTIFIQUESE  

La juez. -        

 

 

LEIDY AMPARO NIÑO RUANO  

       JUZGADO CUARTO FAMILIA DE ORALIDAD 
 
En estado No.  158   hoy notifico a las partes el auto que 
antecede (art.295 del c.g.p.). 
 
Santiago de Cali, Septiembre  20   de 2022 
La secretaria. - 

  Francia Inés Londoño Ricardo 
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